
 

La Técnica Osteopática Posturo-Oclusal se  fundamenta en dos 

pilares que interactúan entre sí continuamente, la postura y la función 

orofacial. 

• La postura o Actividad Tónica Postural ( A.T.P.) simplificando es una 

respuesta motora ( global, inconsciente e involuntaria ) del sistema 

nervioso, cuya misión es mantener la proyección del centro de 

gravedad dentro del polígono de sustentación con el mínimo de 

energía posible. 

La A.T.P.  siempre queda reflejada en la pinza lumbopélvica, 

existiendo únicamente seis posibilidades, existen por lo tanto 

únicamente seis PATRONES POSTURALES. 

 

• La función orofacial, deglución y oclusión 

 

1. La deglución permite la alimentación del ser humano. 

Es una función indispensable para mantener el equilibrio de 

presiones, el hombre realiza entre 1500 y 2000 degluciones diarias, 

no se puede vivir sin deglutir. 

La oclusión es la relación entre el maxilar superior y la mandíbula, 

actualmente está mayoritariamente aceptada la clasificación de 

Angle, esta clasificación se realiza en el plano sagital. Sí se realiza 

una clasificación de la oclusión en los tres planos del espacio, se 

obtendrían seis tipos diferentes de oclusión. 

El tipo de trabajo que realice la oclusión, determinaría el Patrón 

Postural Fisiológico. 

En caso de error en el sistema, la A.T.P. esta obligada a solucionar el 

problema proveyendo un patrón postural adaptativo. 

La lesión se puede encontrar dentro de un patrón postural 

fisiológico o dentro de un patrón postural no fisiológico. 



El examen posturo-oclusal origina un diagnóstico del patrón postural 

fisiológico del paciente. 

El tratamiento osteopático posturo-oclusal consiste básicamente en ir 

eliminando todos los patrones posturales adaptativos y los patrones 

posturales no fisiológicos hasta posicionar al paciente en su patrón 

postural fisiológico, siendo este último el que finalmente se tiene que 

tratar. 

Hay que tener en cuenta que el ser humano necesita dos patrones 

posturales para caminar, por lo tanto de los seis patrones sólo uno será 

el fisiológico y el resto serán patrones adaptativos o no fisiológicos. 

 

 

La formación en osteopatía posturo-oclusal se realiza: 

� Programada 

En la escuela concepto osteopático 

http://fundacion.mes.free.fr/index.php/menu-la-

eco/barcelona/menuformacionesbarcelona/menucontinuadabarcel

ona 

� Bajo petición 

Un máximo de 24 alumnos y un mínimo de 15 alumnos 

Ponerse en contacto por correo electrónico: 

info@pedrocaparros.com 


